
Manual de Ingreso - ¿Cómo participar? 

 

1. Acceder al botón “Realizar Aportes”. 

 

2. Ingresar tu correo electrónico para iniciar el registro. Luego recibirás un mail en tu correo 

electrónico con un link para acceder a la Consulta Pública.  

 

Atención: el correo puede tardar unos minutos. Revisa carpeta de spam. 

El link remitido podrá ser utilizado para acceder al Portal durante el plazo de Consulta. 

 



 

3. “Completar Formulario”. Completa los datos solicitados y clickea el botón “Guardar Datos 

Personales” 

 

4. “Cómo realizar aportes” 

a. Seleccionar el botón “Contenido Consulta Pública”. Allí te encontrarás con el 

índice de contenido. Si querés realizar: 



i. “Comentarios Generales”: Podrás realizar tus aportes, completando el 

campo debajo del mismo. 

ii. Comentarios específicos a una Sección de los Documentos:  Podrás 

seleccionar un ítem del Índice, del cual se desplegará un campo para realizar 

tus comentarios. También podrás visualizar el texto de la sección elegida, 

haciendo “click” en el botón “Ver texto de la norma” 

 

 

…. 

 

 

  



 

Una vez realizado el aporte podrás ir a los siguientes botones: 

- Guardar y Continuar en otro momento: si querés continuar posteriormente incorporando 

nuevos aportes o modificando los ya realizados, durante la vigencia de la Consulta. 

- Guardar y Terminar: para concluir el proceso de Consulta, deberás seleccionar esta opción. 

Una vez enviados los comentarios, no se podrá volver a acceder ni modificar el texto. 

 

5. Al terminar tus aportes, recibirás un correo electrónico agradeciendo tu participación. 

6. Contacto: consultapublica@mineriajujuy.gob.ar 
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